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BLOQUE 1. CARACTERÍSTICAS INSTITUCIONALES DEL PROGRAMA 

Nombre del programa 
Red de servicios de atención por una vida libre de violencia 

basada en género 

Edición 2022 

Año de creación del programa 2005 

Antecedentes programáticos Servicio de atención en violencia doméstica (MEC, 1987) 

Dependencia institucional 

Inciso MIDES (15) 

Unidad ejecutora 05 

Dirección / Instituto 51 

Área 140 

División 77 

Departamento 145 

Contribución estratégica a los 

cometidos del Inciso 

Línea estratégica (SIIF)  

Programa (presupuestal) 028 

Proyecto (Presupuestal)  

Categoría 

Programa 
Transferencias (monetarias o en especie)   

Acompañamiento X 
Formación / Capacitación  

Servicios  
Orientación y consulta   

Intermediación   

Logística   

Actividades Actividades de difusión / participación / 
sensibilización/ asesoramiento/ rectoría   

Co-ejecución  

El programa es co-ejecutado No 

Rol Institución 
  

Articulaciones 

Rol Institución 

Coordinaciones por atención de si tuaciones 

abordadas en Servicios., el marco de la 

respuesta integral a la VBG. 

Poder Judicial 
– Juzgados 

Especializados, 
Juzgados 
Letrados, 

Juzgados de 
Paz 

Tobilleras, situaciones en que hubo denuncias  

Ministerio del 
Interior -

Comisarías 

Especializadas 
y Seccionales 
policiales – 

Dirección de 

Monitoreo y 
Evaluación 

(DIMOE) 
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Situaciones en que se efectuó denuncia penal  

Fiscalía 

General de la 
Nación – 

Unidad de 
Víctimas  

Coordinaciones por atención de situaciones 

abordadas en Servicios., el marco de la 

respuesta integral a la VBG. 

Ministerio de 

Salud – 
Centros de 

salud ASSE -
+Centros de  

salud privados  

Comunas Mujer en Montevideo y otros 

servicios de atención de otras intendencias  

Intendencia de 
Montevideo y 

departamentos 
del interior 

Situaciones de mujeres con NNA 

SIPIAV  - INAU 

– CAIF – 
Centros 

Juveniles  
Convenio MVOT, MEVIR   

Protocolo de derivación y primera respuesta  MGAP, INC 

Formación para el empleo INEFOP 

Situaciones con mujeres con NNA. Detección y 

abordaje. 

 
ANEP (escuelas 

y l iceos) 
Coordinaciones por atención de situaciones 

abordadas en Servicios., el marco de la 

respuesta integral a la VbG y  espacios locativos 

para funcionamiento de los  Servicios. 

Programas 
MIDES y OT 

Detección y abordaje integral  Nodos y redes 
locales  

Posibles derivantes al programa  

Posibles derivaciones a realizar 

desde el programa  

¿El programa cuenta con distintas modalidades? Sí 

Identifique las distintas Modalidades del Programa 

Atención a mujeres en situación de 
violencia basada en género 

Atención a mujeres en situaciones de 

trata con fines de explotación sexual y/o 
laboral  

Programa Tobilleras  

Atención a varones que ejercen violencia 
de género hacia sus parejas o ex parejas  
Dispositivos de Articulación Territorial 

(DAT) 

Equipo territorial en Montevideo (ETM) 

Marco normativo (en caso que corresponda, identificar 
ley, decreto o norma que regule el funcionamiento del 
programa) 

Ley Nº 17.514 

Decreto Nº 190/004 

Ley Nº 19.580 
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Ley Nº 18.250 

Ley N° 19.643 

Cuotas especiales - 
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BLOQUE 2. CONTENIDO SUSTANTIVO DEL PROGRAMA 

2.1. Breve presentación del programa (¿Qué es?): 

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), desarrolla una política pública de atención 
directa contra la violencia basada en género: violencia doméstica, trata con fines de 
explotación sexual y/o laboral, acoso sexual, así como otras formas de violencia de género.  

Sus Redes Departamentales de Respuesta a la Violencia basada en Género (Sistema de 
Respuesta a la Violencia basada en Género), funcionan a través de un conjunto de servicios  y 
dispositivos, desplegados en todo el territorio nacional, implementados en convenios con 
organizaciones de la sociedad civil (OSC) y Fundaciones, que forman parte del Sistema 
Interinstitucional de Respuesta Integral (Ley Nº 19.580). 

2.2. Problema abordado 

 

Árbol de problemas: 

Consecuencias 

 
 Aislamiento social – Debilitamiento de redes familiares y sociales 

 Afectaciones en salud física  y psicológica 

 Vulneración de autonomía física, económica y en la toma de 
decisiones 

 

Problema 

 Mujeres mayores 18 años se encuentran en situación de violencia 
basada en género 

Causas 

 Modelo de masculinidad hegemónico que habilita y promueve el 

ejercicio del control  y  el uso de la violencia en el marco de las 

relaciones afectivas  

 Sistema patriarcal  

 

 

2.3. Objetivo General del programa 

Se identifican los objetivos según cada una de las modalidades:  

 

1. Atención a mujeres en situación de violencia basada en género 

Brindar una respuesta adecuada a mujeres mayores de 18 años, uruguayas y extranjeras, que 
viven situaciones de violencia basada en género, en los 19 departamentos del país, desde una 
perspectiva de derechos humanos y género. 
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2. Atención a mujeres en situaciones de trata con fines de explotación sexual y/o laboral  

Brindar una respuesta adecuada a mujeres mayores de 18 años, uruguayas o extranjeras, en 
situación de trata interna o internacional, con fines de explotación sexual y/o laboral, a trav és 
de la implementación de un servicio nacional de atención especializado, con perspectiva de 
derechos humanos y género. 

3. Atención a varones que ejercen violencia de género hacia sus parejas o exparejas  

Propiciar y favorecer la protección de las mujeres en situación de violencia doméstica y de los 
niños, niñas y adolescentes o personas dependientes que se encuentran vinculadas a la 
situación. 
4. Programa Tobilleras 

Brindar una atención especializada y específica en violencia basada en género, que acompañe 
la medida judicial y de control policial, considerando el impacto singular que tendrá en su vida 
cotidiana, tanto las mujeres víctimas, como los varones que ejercen violencia. 
5. Dispositivos de Articulación Territorial (DAT) 

Detección y primera respuesta a situaciones de violencia doméstica, identificando necesidades 
a nivel departamental, especialmente en pequeñas localidades. Se busca contribuir a mejorar 
el trabajo en red y a potenciar las capacidades de los distintos operadores/as en territorio para 
mejorar las estrategias integrales de respuesta ante la violencia basada en género (VBG). Estos 
equipos realizan tareas de promoción y sensibilización en la temática a nivel comunitario y 
tareas de difusión del servicio. 

6. Equipo Territorial de Montevideo (ETM) 

El Equipo Territorial de Montevideo (ETM, creados 2018) tiene como cometido fortalecer la 
respuesta en VBG en la capital, a través del desarrollo de estrategias de actuación  

territorializadas, que contribuyan a aumentar la capacidad de respuesta de l os equipos 
técnicos de programas locales, así como mejorar los canales de derivación responsable a nivel 
interinstitucional.  

 

2.4. Objetivos específicos  

1. Atención a mujeres en situación de violencia basada en género 

 Brindar atención y seguimiento a mujeres que viven o han vivido situaciones de 
violencia doméstica por parte de su pareja o ex pareja.  

 Recibir, orientar y ofrecer una primera respuesta en situaciones de trata de mujeres 
con fines de explotación sexual y acoso sexual laboral y de otras formas de violencia 
basada en género, para efectuar una derivación responsable.  

 Contribuir, desde una perspectiva de género y derechos humanos, a que las mujeres 
puedan salir de la situación de violencia.  

 Promover el ejercicio de habilidades y recursos de las mujeres en situación de violencia 
basada en género, propiciando su fortalecimiento y apropiación de sus derechos.  

 Asesorar legalmente y/o patrocinar judicialmente a las mujeres en aquellas acciones 
que prevé la Ley Nº 19.580 de Violencia de Género hacia las Mujeres, en los casos que 
así lo ameriten y en las otras previstas en el Protocolo de Actuación en situaciones de 
Violencia basada en Género del INMUJERES, MIDES. 

 Contribuir a que las mujeres en situación de violencia basada en género puedan 
visualizar y apropiarse de los recursos sociales y comunitarios disponibles.  
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 Promover procesos hacia la construcción de autonomía propiciando su incorporación a 
programas de inserción laboral y soluciones habitacionales en el marco de las ofertas 
públicas interinstitucionales.  

 

2. Atención a mujeres en situaciones de trata con fines de explotación sexual y/o laboral  

 Brindar atención y seguimiento a mujeres en situación de trata con fines de 
explotación sexual y/o laboral, desde una perspectiva de género y derechos humanos.  

 Promover el ejercicio de habilidades y recursos de las mujeres en situación de trata 
con fines de explotación sexual y/o laboral, propiciando su fortalecimiento y 
apropiación de sus derechos, a través de la visualización y utilización de los recursos 
sociales y comunitarios disponibles.  

 Articular con los distintos dispositivos del sistema de respuesta en violencia basada en 
género del Inmujeres, para coordinar con los diferentes programas y servicios del 
estado.  

 Promover procesos hacia la construcción de autonomía propiciando su incorporación a 
programas de capacitación para el empleo y alternativas habitacionales transitorias en 
el marco de las ofertas públicas interinstitucionales.  

 Asesorar legalmente y/o patrocinar a las mujeres en aquellas acciones que prevé la ley 
nº 19.643, en los casos que así lo ameriten. 

 Garantizar un acompañamiento en condiciones de seguridad, confidencialidad y 
privacidad de su identidad, a las mujeres en situación de trata con fines de explotación 
sexual y/o laboral, de carácter internacional, sean éstas nacionales o extranjeras, que 
manifiesten voluntariamente la necesidad de contar con un retorno asistido.  

 Remitir al mecanismo de articulación para la atención a mujeres en situación de trata 
internacional (red Mercosur) las situaciones de trata sexual y/o laboral de ciudadanas 
con nacionalidad de países integrantes del Mercosur.  
 

3. Atención a varones que ejercen violencia de género hacia sus parejas o exparejas  

 Contribuir a la restitución de los derechos vulnerados de las mujeres en situación de 
violencia doméstica. 

 Valorar los niveles de riesgo para las mujeres que son o fueron sus parejas.  
 Contribuir desde una perspectiva de género a que los varones que ejercen violencia 

doméstica, puedan reconocer su responsabilidad, construir una demanda de cambio, e 
iniciar un proceso orientado a la resocialización. 

 Aumentar la seguridad de mujeres, niñas, niños y adolescentes en situación de 
violencia doméstica. 

 Valorar los niveles de riesgo para las mujeres, que son o fueron sus parejas, y de las 
personas a su cargo. 

 Transitar un proceso de resocialización por su propia voluntad. 

 

4. Programa Tobilleras 

 Elevar Informes al Poder Judicial, respecto de las situaciones que estén dentro del 
Programa Tobilleras, que presenten indicadores de riesgo sobre las mismas.  

 

5. Dispositivos de Articulación Territorial (DAT) 

 Sensibilizar y difundir a nivel comunitario, en centros urbanos, localidades, y zonas 
rurales.  
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 Fortalecer las capacidades y las respuestas locales para facilitar la detección, la primera 
respuesta, la derivación y el acceso de las mujeres a los diferentes servicios de 
atención de situaciones de violencia de género. 

 Brindar una primera respuesta en situaciones de violencia doméstica y orientar en 
otras situaciones de VBG. 
 

6. Equipo Territorial de Montevideo (ETM) 

 
 Brindar asesoramiento técnico para el abordaje de situaciones de VBG a los equipos 

técnicos de programas de proximidad del MIDES, que actúan en distintas zonas del 
departamento de Montevideo, de acuerdo a un plan de trabajo, que definido por la 
Supervisión Técnica.   

 Actuación en el territorio, contribuyendo a aumentar la capacidad de respuesta de los 
equipos técnicos de programas locales, así como mejorar los canales de derivación 
responsable a nivel interinstitucional. 

 Desarrollar tareas de promoción, sensibilización y difusión a nivel comunitario en 
coordinación con las redes locales, ofreciendo una primera respuesta en situaciones de 
violencia doméstica de especial complejidad. 

 

BLOQUE 3. POBLACIÓN OBJETIVO 

3.1. Población objetivo 

1. Atención a mujeres en situación de violencia basada en género 

Mujeres mayores de 18 años (nacionales o extranjeras, sin o con niñas/os a cargo), que estén 
viviendo o hayan vivido situaciones de violencia basada en género. 

2. Atención a mujeres en situaciones de trata con fines de explotación sexual y/o laboral  

Mujeres mayores de 18 años (nacionales o extranjeras, sin o con niñas/os a cargo), 
mujeres en situación de trata con fines de explotación sexual y laboral.  
 

3. Atención a varones que ejercen violencia de género hacia sus parejas o ex parejas 

Varones mayores de 18 años (nacionales o extranjeros), que ejercieron violencia hacia sus 
parejas o ex parejas 

 

4. Programas Tobilleras 

Mujeres mayores de 18 años (nacionales o extranjeras, sin o con niñas/os a cargo), en 
situación de violencia doméstica por parte de parejas o ex parejas.  

Varones mayores de 18 años (nacionales o extranjeros), que ejercieron violencia hacia sus 
parejas o ex parejas. 

 

5. Dispositivos de Articulación Territorial (DAT) 

Mujeres mayores de 18 años (nacionales o extranjeras, sin o con niñas/os a cargo), que estén 
viviendo o hayan vivido situaciones de violencia basada en género. 
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6. Equipo Territorial de Montevideo (ETM) 

Mujeres mayores de 18 años (nacionales o extranjeras, sin o con niñas/os a cargo), que 

estén viviendo o hayan vivido situaciones de violencia basada en género. 

  
3.2. Población elegible 

1. Atención a mujeres en situación de violencia basada en género 

Mujeres mayores de 18 años (nacionales o extranjeras, sin o con niñas/os a cargo), que estén 
viviendo o hayan vivido una situación de violencia basada en género, que consultan o son 
derivadas al servicio. 

2. Atención a mujeres en situaciones de trata con fines de explotación sexual  

Mujeres mayores de 18 años (nacionales o extranjeras, sin o con niñas/os a cargo), que estén 
viviendo o hayan vivido una situación de trata con fines de explotación sexual, que consultan o 
son derivadas por los servicios de atención. 

3. Atención a varones que ejercen violencia de género hacia sus parejas o exparejas 

Varones mayores de 18 años (nacionales o extranjeros), derivados por Poder Judicial 

(con o sin tobilleras). 

4. Programa Tobilleras 

Mujeres mayores de 18 años (nacionales o extranjeras) que ingresan al Programa Tobilleras  
por resolución judicial. 
Varones mayores de 18 años (nacionales o extranjeros) que ingresan al Programa Tobilleras 
por resolución judicial. 

5. Dispositivos de Articulación Territorial (DAT) 

Mujeres mayores de 18 años (nacionales o extranjeras, sin o con niñas/os a cargo), que estén 
viviendo o hayan vivido una situación de violencia basada en género, que son derivadas.  

6. Equipo Territorial de Montevideo (ETM) 

Mujeres mayores de 18 años (nacionales o extranjeras, sin o con niñas/os a cargo), que estén 
viviendo o hayan vivido una situación de violencia basada en género, que son derivadas.  

 

3.3. Procedimiento(s) de acceso al programa 

1. Atención a mujeres en situación de violencia basada en género 

Agenda mediante llamada telefónica para reservar día y horario de atención. Asistir 
personalmente al servicio más cercano en el territorio. Mediante derivación de otros 
servicios o programas. 

 

2. Atención a mujeres en situaciones de trata con fines de explotación sexual y/o laboral.  

Se recepcionan situaciones desde el Equipo de Recepción de situaciones de Trata con fines de 
explotación sexual y/o laboral, que funciona de lunes a viernes de 10 a 16 horas y se encarga 
de recepcionar las solicitudes de derivación/ingreso al Servicio de Atención, sea a través de 
informe técnico y/o entrevista con las mujeres que consulten directamente en la sede de 
Montevideo, así como de llevar adelante coordinaciones con los equipos técnicos derivantes.  



Red de servicios de atención por una vida libre de violencia basada en género, edición 2022 – 

Documento de diseño 

10 
 

 

3. Atención a varones que ejercen violencia de género hacia sus parejas o exparejas  

Los usuarios son convocados desde Secretaría del Equipo de Atención a Varones.  

 

4. DIMOE pasa diariamente a Inmujeres un listado de las personas conectadas por disposición 
judicial. 

5 y 6. Detección y derivación en territorio por parte de los equipos DAT y ETM 

 

3.4. Requerimientos formales  

No hay requerimientos formales  

 

3.5. Modalidades de acceso 

Modalidades de acceso 
Marque si 

corresponde 
Descripción 

Derivaciones internas del MIDES X 1,2,5,6 
Derivaciones desde otras Instituciones  X Todas las modalidades 
Captación en territorios (OT) X 1,2,5,6 
Solicitud por parte del interesado X 1,2,5,6 
Lista de prelación    

Convocatoria abierta    

Otra X Resolución judicial: 1,2,3,4 
 

3.6. Instrumentos de selección 

Instrumentos Marque si 
corresponde 

Descripción 

Informe técnico X Todas las modalidades  
Entrevistas  X Todas las modalidades  
Sorteo   

Fi ltro por variables, rangos   

Otros (especifique)   

No aplica   

 

BLOQUE 4. PRODUCTOS, ACTIVIDADES Y ALCANCE PREVISTO 

4.1. Estrategia de intervención 

Las Redes Departamentales por una Vida libre de Violencia de Género, ofrecen respuestas de 
atención especializada a mujeres en situación de violencia doméstica y de género, incluyendo 
trata con fines de explotación sexual y/o laboral, en todo el territorio nacional, desd e un 

enfoque sistémico.  

Los Servicios de Atención a Mujeres (VbG y Trata), DAT/ETM, Equipos de Atención a Varones  y 
Programa Tobilleras, interactúan entre sí, buscando ubicar en el centro de las intervenciones a 
las mujeres en situación de violencia de género, complementándose y articulando acciones 

coordinadas en la singularidad de cada situación, con el fin de: 
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-Contribuir con la protección de mujeres (e hijos/as a cargo), a través de la evaluación de 
riesgo presente en cada situación y tomando las acciones oportunas para mitigarlo. 
-Brindar atención especializada psico social y legal (y patrocinio en juicio cuando corresponda), 
incluyendo coordinaciones con otros actores gubernamentales y programas que contribuyan 
con la respuesta integral, de acuerdo a las necesidades identificadas en cada caso. 
-Favorecer procesos de autonomías y fortalecimiento de las mujeres en sus procesos de salida 
de situaciones de violencia basada en género. 
-Fortalecer las respuestas locales para la atención y prevención de la VbG, en todo el territorio 
nacional, en el marco del Sistema Interinstitucional de Respuesta a la VbG (Ley 19.580).  
 

4.2. Productos 

1. Atención a mujeres en situación de violencia basada en género 

Atención especializada, psico social y legal (incluyendo patrocino en juicio) a mujeres en 
situación de violencia basada en género, en todos los departamentos del país.  

2. Atención a mujeres en situaciones de trata con fines de explotación sexual  

Atención especializada, psico social y legal (incluyendo patrocino en juicio) a mujeres en 
situación de trata con fines de explotación sexual y/o laboral, en todos los departamentos del 
país. 

3. Atención a varones que ejercen violencia de género hacia sus parejas o exparejas  

Atención psico social especializada, a varones que ejercen violencia hacia sus parejas o ex 
parejas, que  son derivados por resolución judicial, en 13 departamentos del país.  

4. Programa Tobilleras 

Evaluación de riesgo en situaciones que ingresan al Programa e informes a sedes judiciales.  

5. Dispositivos de Articulación Territorial (DAT) 

Intervenciones directas (o indirectas, a través del abordaje directo de otros equipos), de 
situaciones de violencia de género a nivel territorial, en todos los departamentos del país.  
Acciones de promoción y prevención de la violencia basada en género, en todos los 
departamentos del país (excepto Montevideo). 

Fortalecimiento de las capacidades y respuestas locales para facilitar la detección, la primera 
respuesta, la derivación y el acceso de las mujeres a los diferentes servicios de atención.  

6. Equipo Territorial de Montevideo (ETM) 

Intervenciones indirectas (a través del abordaje directo de otros equipos), de situaciones de 
violencia de género a nivel territorial, en todos los departamentos del país.  
Acciones de promoción y prevención de la violencia basada en género, en el departamento de 
Montevideo. 

 

4.3. Actividades 

1. Atención a mujeres en situación de violencia basada en género 

 Atención directa a usuarias en situación de violencia doméstica en los Servicios de 
Atención a Mujeres en situación de Violencia basada en Género.  

 Recepcionar y dar respuesta a otras situaciones de Violencia de Género y realizar las 
coordinaciones pertinentes para favorecer un abordaje integral.  
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 Articular y coordinar con diferentes programas y servicios del Estado, de manera de 
ofrecer una respuesta adecuada a las mujeres en situación de violencia basada en 
género en vista a la construcción de proyectos de vida con mayor autonomía.  

 Realización de un diagnóstico situacional que incorpore la mirada psicosocial y legal; 
construir y acordar una estrategia de intervención y un plan de trabajo para cada 
situación.  

A través de los indicadores de contexto familiar y la información aportada por las 
mujeres, contribuir a la valoración de riesgo de la situación de niñas, niños y 
adolescentes en vínculo con el agresor e informar, en caso de ser necesario, la 
situación al SIPIAV (Sistema Integral de Protección a la Infancia y Adolescencia contra 
la Violencia), INAU, promoviendo la atención integral de todas las personas 
involucradas en la misma. 

 Patrocinar judicialmente en aquellas acciones que prevé la Ley Nº 19.580 de Violencia 
de Género hacia las Mujeres, relativas a los procesos de protección y procesos de 
familia, en las situaciones que la violencia sea ejercida hacia mujeres mayores de 18 
años, por parte de su pareja o ex-pareja.  

 Evaluar la oportunidad del patrocinio, en los casos en los cuales el daño, el riesgo, la 
revictimización de la mujer, como consecuencia de la violencia, puedan ocasionar una 
clara indefensión. Aplicable en aquellas acciones judiciales vinculadas a Derecho de 
Familia, no necesariamente conexas o que emanen de la aplicación de la Ley 19.580. La 
referida evaluación se realizará conjuntamente con su supervisión técnica.  

 Elaborar informes (cuando corresponda) ante los organismos públicos y privados 
pertinentes. 

 Coordinar en territorio con otros actores institucionales y/o comunitarios que aporten 
a la estrategia definida, en caso de ser necesario.  

 Mantener reuniones semanales de equipo con el objetivo de la co-visión de situaciones 
abordadas y para organizar el trabajo conjunto del/los equipo/s de atención fijo/s y el 
Dispositivo de Articulación Territorial, así como distintos aspectos del funcionamiento 
del Servicio.  

2. Atención a mujeres en situaciones de trata con fines de explotación sexual  

 Atención directa a usuarias en todo el territorio nacional, brindando un espacio de 
escucha, contención, orientación, seguimiento y derivación responsable, cuando así 
corresponda. Se promoverá el acceso de usuarias de los 19 departamentos del país 
para ser atendidas en las 4 sedes (Montevideo, Tacuarembó, Cerro Largo y Paysandú) 
de las correspondientes regiones.  

 Asesoramiento legal y patrocinio en juicio, cuando así corresponda.  

 Implementación de un sistema de retén de lunes a viernes, fuera del horario de 
funcionamiento del Servicio de Atención, así como sábados, domingos y feriados, para 
brindar una primera respuesta en aquellos casos que se requieran acciones para la 
protección y estabilización de la mujer en situación de trata -ya sea usuaria del servicio 
o derivada por otras instituciones o programas. Para definir las acciones a seguir, se 
realizará una valoración del riesgo así como de las necesidades de la persona y se 
realizarán articulaciones con los organismos o programas encargados de ofrecer 
respuesta en el área de atención sanitaria y protección.  
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 En aquellos casos que requieran la remisión al Mecanismo de Articulación para la 
Atención a Mujeres en situación de trata internacional  (RED MERCOSUR), realizar 
articulaciones interinstitucionales y elaboración de informes. 

 Elaboración de informes - cuando corresponda - ante organismos públicos o entidades 
privadas especializadas. 

3. Atención a varones que ejercen violencia de género hacia sus parejas o exparejas 

 Atención directa a varones que ejercen o han ejercido violencia hacia sus parejas o ex 
parejas, por resolución judicial. 

 Elaborar informes (cuando corresponda) ante los organismos públicos y privados 
pertinentes. 

 Mantener reuniones semanales de equipo con el objetivo de la co-visión de situaciones 
abordadas y para organizar el trabajo conjunto del/los equipo/s de atención fijo/s y el 
Dispositivo de Articulación Territorial, así como distintos aspectos del funcionamiento 
del Servicio.  

4. Programa Tobilleras 

Analizar y validar informes de riesgo en situaciones que ingresan al Programa y 
remitirlos a sedes judiciales. 

5. Dispositivos de Articulación Territorial (DAT) 

 Desarrollar un plan de trabajo departamental desde el Dispositivo de  Articulación 
Territorial (DAT) del Servicio, a definir en acuerdo con la Supervisión del Sistema de 
Respuesta de la División de Violencia basada en Género, la Referente de Género del 
INMUJERES y Dirección Departamental del MIDES, en todos los departamentos a 
excepción de Montevideo. 

 Coordinar en territorio con otros actores institucionales y/o comunitarios que aporten 
a la estrategia definida, en caso de ser necesario.  

 Desarrollar estrategias de intervención acordes ante las situaciones de violencia de 
género detectadas en territorio. 

 Coordinar y articular en territorio con Referentes de Género del INMUJERES y de 
programas MIDES, así como con los Comité de Recepción Local del SIPIAV.  

 Planificación de actividades de sensibilización-difusión. 

 Mantener reuniones semanales de equipo con el objetivo de la co-visión de situaciones 
abordadas y para organizar el trabajo conjunto del/los equipo/s de atención fijo/s y el 
Dispositivo de Articulación Territorial, así como distintos aspectos del funcionamiento 
del Servicio.  

6. Equipo Territorial de Montevideo (ETM) 

 Asesoramiento técnico para el abordaje de situaciones de VBG a los equipos técnicos 

de programas de proximidad del MIDES, que actúan en distintas zonas del 
departamento de Montevideo 

 Brindar una primera respuesta en situaciones especialmente complejas de VBG y 
realizar las coordinaciones pertinentes, para favorecer un abordaje integral.  
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 Planificar instancias de sensibilización y capacitación dirigidas a los equipos técnicos de 

programas MIDES en territorio, sobre la problemática de la violencia basada en género 
y su respuesta.  

 

4.4. Alcance 

1. Atención a mujeres en situación de violencia basada en género 

Alcance nacional. 

2. Atención a mujeres en situaciones de trata con fines de explotación sexual y/o laboral 

Alcance nacional. 

3. Atención a varones que ejercen violencia de género hacia sus parejas o exparejas  

Alcance a 13 departamentos del país: Canelones. Cerro Largo, Colonia, Flores, Florida, 
Maldonado, Montevideo, Paysandú, Rocha, Salto, San José, Tacuarembó, Treinta  y Tres. 

4. Programa Tobilleras 

Alcance nacional. 

5. Dispositivos de Articulación Territorial (DAT) 

Todos los departamentos del país, excepto Montevideo. 

6. Equipo Territorial de Montevideo (ETM) 

Montevideo. 
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BLOQUE 5. METAS 

 

Atención a mujeres en situación de violencia basada en género: 

 Al menos 3.500 mujeres nuevas son atendidas por los  Servicios de Atención a mujeres 

en situación de violencia basada en género. 

Atención a mujeres en situaciones de trata con fines de explotación sexual y/o laboral 

 Al menos 200 mujeres son atendidas por el Servicio Nacional de Atención a Mujeres en 
situación de trata con fines de explotación sexual y/o laboral.  

 

Atención a varones que ejercen violencia de género hacia sus parejas o ex parejas  

 Al menos 1.100 varones son atendidos por los Equipos de Atención Varones que 
ejercen violencia de género hacia sus parejas o ex parejas. 

 

Programa Tobilleras 

 Al menos 1.300 mujeres son atendidas por los Servicios de Atención a mujeres por VBG 
en el marco del Programa dispositivos electrónicos (Tobilleras)  

 

Dispositivos de Articulación Territorial (DAT) 

 Se realizan al menos 650 intervenciones directas.1 

 Se realizan al menos 400 intervenciones indirectas.2 

 Se realizan al menos 1.000 instancias de difusión y sensibilización. 3
 

 

Equipo Territorial de Montevideo (ETM) 

 Al menos 300 casos trabajados  por el ETM. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                 
1
Se refiere al trabajo directo que se l leva  a  cabo con una mujer en s i tuación de VbG, ya  sea  en conjunto con 

técnicas/os   de otras  insti tuciones  ó únicamente el  DAT.  
2 Se refiere a las situaciones que son planteadas al DAT por técnicas/os de otras instituciones, a  quienes se orienta  
sobre estrategias y/o lineamientos específicos   para  el  abordaje de las  mismas  durante el  transcurso de las  

intervenciones .  
3 Instancias de difusión con aquellas instancias de presentación e información acerca del a lcance y forma de trabajo 

de los dispositivos del Sistema de Respuesta a  nivel departamental. Las instancias de sensibilización son aquellas en 
que se abordan dis tintos  contenidos  sobre la  temática  e specífica  de la  violencia  basada en género. 
 



Red de servicios de atención por una vida libre de violencia basada en género, edición 2022 – 

Documento de diseño 

16 
 

BLOQUE 6. EVALUACIÓN Y MONITOREO 

6.1. Matriz básica de monitoreo 

Dimensión Indicadores Aperturas 
Actualizació

n 
Fuente 

Contexto 
Prevalencia de la violencia de 

género a  lo largo de la vida 
Departamento, edad, 

socioeconómico 
No periódico 

ENPVBGG - 

INE 

Recursos 

Recursos humanos del dispositivo   Anual  DIGESE 

Presupuesto anual ejecutado por el 

programa (en pesos corrientes) 
 Anual  DIGESE 

Producto 

Cantidad de mujeres atendidas por 

los  Servicios de Atención a Mujeres 

en s ituación de Violencia basada en 

Género 

 Semestra l  SIG 

Cantidad de mujeres atendidas por 
el  Servicio Nacional de Atención a  
Mujeres en situación de trata  con 

fines  de explotación sexual  y/o 
labora l . 

 Semestra l  SIG 

Cantidad de varones atendidos por 
los  Equipos de Atención Varones 

que ejercen violencia de género 

hacia sus parejas o ex parejas. 

 Semestra l  SIG 

Cantidad de mujeres son atendidas  
por los  Servicios  de Atención a  
mujeres por VBG en el  marco del  

Programa Tobi l leras  

 Semestra l  SIG 

Cantidad de intervenciones directas 

rea l i zadas  por el  DAT. 
 Semestra l  SIG 

Cantidad de intervenciones  

indirectas  rea l i zadas  por el  DAT. 
 Semestra l  SIG 

Cantidad de instancias de difusión y 
sensibil i zación rea l izadas  por el  

DAT. 
 Semestra l  SIG 

Cantidad de casos trabajados por el 

ETM. 
 Semestra l  SIG 

Resultado 
Cantidad de mujeres atendidas por 

las Redes Departamentales por una 
Vida  libre de Violencia  de Género. 

 Semestra l  SIG 

 

Cantidad de  varones  atendidos   
por las Redes Departamentales por 

una Vida  l ibre de Violencia  de 

Género. 

 Semestra l  SIG 
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6.2. Estrategia de Evaluación 

El SRVBG no cuenta con una evaluación periódica, no tiene herramientas de evaluación 
sistemáticas. Se realizará una evaluación puntual y externa cuyos objetivos son realizar una 
evaluación del SRVBG que permita comprender en profundidad su efectividad, eficiencia y 
sostenibilidad, con énfasis en los resultados y la optimización de los recursos existentes. Se 
utilizará un enfoque evaluativo amplio y flexible e independiente, construido a partir de 
indicadores cuantitativos y cualitativos que permitan la producción de observaciones basadas 
en evidencia, plurales, y orientadas a la toma de decisiones. La evaluación se llevará a cabo 
entre octubre de 2022 y junio de 2023.  

 

6.3. Referente de evaluación y monitoreo: INMUJERES y DINTAD. 

 

BLOQUE 7. REFERENCIAS Y DATOS DE CONTACTO 

Sitio web: https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/genero 

Teléfono de contacto del programa: 2400 0302 internos 5002, 5003, 5061, 5501, 5509. 

Correo electrónico del programa: dvbg@mides.gub.uy 


